
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO OCTAVO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 
 
 

Manizales, Caldas nueve (09) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº: 399 
 
PROCESO PENAL:   INCIDENTE DE REPARACIÓN 
DELITO:                     LESIONES CULPOSAS 
INVESTIGADO:         JOSE HUMBERTO ESCUDERO 
VÍCTIMA:                   ORLANDO QUINTERO TRUJILLO 
RADICADO:              170016000256-2021-01989-00 
 
 
Encontrándose el proceso de la referencia en audiencia de incidente de reparación, el 
apoderado especial del DEPARTAMENTO DE CALDAS, interviene presentando solicitud 
de intervención de terceros con el fin de que respondan por los presuntos daños 
ocasionados, que se llame en garantía a la Construcciones, Infraestructura e Inversiones 
CII Estatal, anteriormente conocida como Empresa Municipal de Vías – EMVIAS, sociedad 
con domicilio principal en el Municipio de Belén de Umbría (Risaralda), identificada con NIT. 
816005958-3, por lo que se estudiará la procedencia de la misma.  
 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
El llamamiento en garantía es una figura procesal, con la que cuentan las partes dentro 
del litigio para exigir la vinculación de un tercero que pueda llegar a tener un interés 
directo en las resultas del proceso; en caso de una sentencia condenatoria, al llamado 
en garantía se le podrá exigir una indemnización por el perjuicio causado, el reembolso 
total o parcial del pago que tuviere que hacer el llamante o el pago conjunto de la 
condena que imponga la autoridad judicial.  
 
Sea lo primero manifestar que la solicitud realizada cumple con los requisitos exigidos 
por los artículos 6 4 y 65 del Código General del Proceso:  
 

“ARTÍCULO 64. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 
reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia 
que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la 
ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda 
o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal 
relación.”  
 



“ARTÍCULO 65. REQUISITOS DEL LLAMAMIENTO. La demanda por medio de la cual 
se llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el artículo 
82 y demás normas aplicables.”  
 
“ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará 
notificar personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término de la 
demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, 
el llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso contemplado en el 
inciso segundo del artículo anterior.  
El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el llamamiento, 
y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial 
aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en 
garantía.  
 
PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el 
llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como representante 
de alguna de las partes.”  

 
La norma transcrita concibe al llamamiento en garantía como una figura que concreta 
el principio de economía procesal y que consiste en la posibilidad de que una de las 
partes solicite la vinculación al proceso de un tercero denominado llamado en garantía, 
para que se defina, bajo el mismo cauce procesal, la relación sustancial existente entre 
el solicitante y el llamado en garantía, cuando quiera que entre uno y otro exista un 
vínculo que tenga origen en la ley o en un contrato, que le permita al primero (solicitante) 
exigir del segundo (llamado en garantía) la reparación integral del perjuicio que llegare 
a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 
de la sentencia.  
 
Así, pues, la finalidad del llamamiento en garantía no es otra que la de evitar el desgaste 
del aparato jurisdiccional y de las partes y permitir que, a través de un solo proceso, se 
resuelvan todas las relaciones jurídicas de carácter sustancial que tengan origen en los 
mismos hechos.  
 
Lo anterior, permite determinar que los hechos en que se fundamenta la solicitud están 
relacionados con el origen de la controversia y, a su turno, con la relación jurídica que 
existe entre el llamante y el llamado, es decir, con el derecho que le permite a aquél 
solicitar de éste la reparación del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso de la 
condena que se le llegare a imponer y, desde luego, la prueba debe estar referida al 
vínculo que cimienta ese derecho.  
 

 
Por lo expuesto, el Juzgado OCTAVO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 

CONOCIMIENTO de MANIZALES, CALDAS, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACÉPTESE el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA solicitado por el apoderado 
especial del DEPARTAMENTO DE CALDAS y en consecuencia VINCÚLESE al 



proceso en calidad de tercero interviniente a la CONSTRUCCIONES, 
INFRAESTRUCTURA E INVERSIONES - CII ESTATAL (ANTERIORMENTE 
EMPRESA MUNICIPAL DE VÍAS – EMVIAS), identificada con NIT. 816005958-3, 
representada legalmente por el señor Luís Hernando Vásquez Llanos. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de este auto a las llamadas en garantía enviando 
acceso al link del proceso, corriéndole traslado del escrito por el término de DIEZ (10) 
días, conforme lo dispone el artículo 66 del C.G. del Proceso y en los términos de los 
artículos 291 y siguientes de la misma normativa o en su defecto, del artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020 dictado en virtud del estado de emergencia, previo 
cumplimiento de los requisitos allí establecidos.  
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada que si la notificación de la llamada en 
garantía no se logra dentro del término de los seis (6) meses siguientes, el llamamiento 
será ineficaz.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

JAVIER TABRES RAMIREZ 
Juez 


